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San Miguel de Tucumán, 

Exp–FBQF – ME – 4044 / 2023

VISTO:

La RES - FBQF - DGAD - 1835 / 2023, mediante la cual se designa interinamente al DR.
CARLOS GRELLET BOURNONVILLE en un cargo de AUXILIAR DOCENTE DE 1ra
CATEGORIA CON DEDICACION SIMPLE de la Disciplina “QUIMICA BIOLOGICA” (Cát.
Química BiológicaI) del Instituto de Química Biológica “Dr. Bernabé Bloj” de esta Facultad;
y

CONSIDERANDO:

Que por un error involuntario se omitió el segundo nombre del DR. GRELLET
BOURNONVILLE, debiendo transcribirse de la siguiente forma: DR. CARLOS FROILAN
GRELLET BOURNONVILLE;

Que corresponde rectificar el Art.1º) de la RES - FBQF - DGAD - 1835 / 2023, quedando
redactado de la siguiente manera:

Art.1º)- Designar interinamente al DR. CARLOS FROILAN
GRELLET BOURNONVILLE en el cargo de AUXILIAR
DOCENTE DE 1ra CATEGORIA CON DEDICACION SIMPLE de
la Disciplina “QUIMICA BIOLOGICA”, (Cát.de Química
Biológica I) del Instituto de Química Biológica “Dr. Bernabé
Bloj” de esta Facultad, a partir de la puesta en función y hasta
tanto se cuente con la partida presupuestaria, siempre que no
supere el término de un (1) año.

Que corresponde proceder en consecuencia;

Por ello;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE BIOQUÍMICA, QUÍMICA Y FARMACIA

(Ad-Referendum del Honorable Consejo Directivo)

R E S U E L V E:

Art.1º)- Rectificar el Art.1º) de la RES - FBQF - DGAD - 1835 / 2023, por los motivos
dados precedentemente, quedando redactado de la siguiente manera:

Art.1º)- Designar interinamente al DR. CARLOS FROILAN
GRELLET BOURNONVILLE en el cargo de AUXILIAR
DOCENTE DE 1ra CATEGORIA CON DEDICACION SIMPLE de
la Disciplina “QUIMICA BIOLOGICA”, (Cát.de Química
Biológica I) del Instituto de Química Biológica “Dr. Bernabé
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Bloj” de esta Facultad, a partir de la puesta en función y hasta
tanto se cuente con la partida presupuestaria, siempre que no
supere el término de un (1) año.

Art.2º)- Atender lo dispuesto en el Art.1º) de la presente resolución a la partida
presupuestaria de esta Facultad y a la nota DGPRES Nº 1284/2023 de la Dirección
General de Presupuesto de la UNT.

Art.3º)- Pase a consideración del Honorable Consejo Directivo.

Resolución con firma electrónica de: Dra. María Inés Gómez, Decana – Dra. Carolina
Serra Barcellona, Secretaria Académica – Sra. Nilda Leonor Ardiles, Directora General
Administrativa a cargo de la Dirección General Académica
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